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5.2.3.1.1 Integridad y valores éticos

Las Cajas deben complementar la informacién del Cédigo de Buenas Précticas y Conducta, indicado en la normativa de Gobiernos
Corporativos, para establecer los lineamientos de integridad y valores éticos como elementos participes del ambiente de control
interno, que sean adecuados entre todo su personal y organizaciones relacionadas, verificando periédicamente su difusién y
conocimiento, definiendo lineas de accién claras en caso de transgresiones a los valores establecidos y a las conductas. Todo lo
anterior, complementando el marco del Gobierno Corporativo en las Cajas de Compensacién de Asignacion Familiar.

Asimismo, se debe considerar la aplicacién de sanciones ante conductas impropias que vulneren el Cédigo mencionado
anteriormente. Ademas, deben promoverse canales de comunicacién formales para los trabajadores de la Caja como para el
publico en general que faciliten el reporte de actividades sospechosas o cuestionables, y aquellas acciones que vayan en contra
de los lineamientos establecidos en el Sistema de Control Interno.



